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sobredichas," pues estoy seguro que ninguno de los que 
me oyen ha de quebrantar su prome�a de matrimonio, 
porque su "adorado tormento" se vuelva chata o este­
vada, d.1do que el matrimonio no es sino unión de al­
mas, identificación de afectos. 

El estudio del derecho civil se relaciona estrecha­
mente con el de otros ramos del humano saber. 

Con la filosoffa desde luego, porque de ella toma la 
razón de ser, la razón última de muchos de sus precep­
tos, Y porque un código civil no es más que una serie 
de principios lógicos fundados en la razón, como con 
propiedad dijo Laurent: con la moral, por de contado, 
porque allí se encuentran las reglas de lo justo y de lo 
honesto; con la economfa política, porque a ella le pres-
ta las nociones de lo útil, de lo que es riqueza; con las 
matemáticas, porque hay en él problemas resolubles 
sólo para el que entiende la ciencia de los números y 
de las líneas; con la botánica, porque sólo sabiendo 
que los árboles se alimentan por sus raíces- y por sus 
hoj_as se explican varios artículos ; con la fisiología, para 
saber cómo y por qué se ha fijado en la ley eLmáximum 
Y el mínimum de la paternidad legítima; con las leyes 
de la mecánica, para calcular la resistencia de una pa­
red medianera o la de un edificio que amenaza ruina; 
c�� la hermenéutica, para saber interpretar las dispo­
s1c1ones oscuras, los contratos y los testamentos· con 
la historia, para darnos cuenta del resultado benéfico o 
malsano que han producido en otros países ciertas ins­
tituciones o sistemas; con la gramática, porque hay 
que saber el significado de las voces y la importancia 
que tiene la puntuación, y así sucesivamente. 

Habréis observado que el código civil tiene una 
síntesis suprema y divina. El no es otra cosa que des­
arr9llo Y humana derivación de aquellos sublimes pre­
ceptos que se nos dio a los hombres en las cumbres del 
riwnte Sinaí. 

El libro primero, que trata de las personas y de las' 
relaciones de la familia, y el tercero, que reglamenta 
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la manera de distribuír los bienes después de nuestros 
días, no son, en suma, más que consecuencias del cuar­
to de los preceptos del decálogo, que nos manda honrar 
a padre y madre ; y el tercero y el cuarto, que tratan 
de los bienes y de los contratos, lo son, a su vez, del 
séptimo mandamiento, porque el legisÍador busca el 
modo de que no se lesione el derecho ,de propiedad. 
Así pues, jóvenes alumnos, cuando en vuestra carrera 
profesional .�ncontréis algún problema, acudid a la 
fuente de toda ley humana, a la ley divina, y os asegu­
ro que procediendo así, jamás.os desviaréis del sende­
ro de la verdad y la justicia, y nunca sentiréis torturas 
en vuestra conciencia. He dicho, 
Octubre 31 de 1914;. JOSÉ GNECCO LA�ORDE 
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Delegazione Apostolica di Colombia-Bogotá, octubre 3 de 1914-

Número 154 

Muy ilustre y reverendo señor: 
Me es altamente placentero comt;nicar a V. S. que 

el Padre Santo Pío X, d. s. m. recibió có"n particular 
agrado el ejemplar del libro Lecciones de Metafísica y 
Etica, que V. S. le envió como filial homenaje con oca­
sión de la peregrinación colombiana a Roma. 

Su Santidad, sabedor de la múltiple y fecunda labor 
de V. S. en la institución de la juventud como en lacá­
tedra sagrada, le impartió la bendición apostólica como 
prenda de su paternal afecto. 

El Eminentísimo señor .Cardenal Merry del Val: Se­
cretario de Estado de Su Santidad, me encarga por su 
parte de expresar a V. S. su agradecimiento por el 
ejemplar que V. S. le ofreció, juntamente con sus para­
bienes por tan importante obra. 

Con esta agradable ocasión, me complazco en sus­
crihirme de V. S. atento obsecuente servidor y amigo, 

t ALBERTO, Arzobispo de Emesa 
Delegado Apostólico 

A Su Sefioría el sefior Canónigo doctor Rafael María Carrasquilla 




